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Juzgado de lo Contencioso-Administrativo no 32 de Madrid
C/ Gran Yía, 52, Planta 6 - 28013
45029'730

NIG:

Procedimiento Abreviad o 51412019 E
Demandante/s: D./Dña.
PROCURADOR D./Dña.
Demandado/s : AYUNTAMIENT O P OZUELO DE
ALARCÓN LETRADO DE CORPORACTÓN MUNICTPAL

SENTENCIA n.o 15212020

En Madrid, a 24 de julio de2020.

Vistos por don , Magistrado-Juez del Juzgado de lo contencioso administrativo no 32

de Madrid, los presentes autos del Procedimiento Abreviado 51412.019, en la función
jurisdiccional que me confiere la Constitución y en nombre de S.M. el Rey, he pronunciado
la siguiente sentencia en la que se impugna:

Resolución: La resolución presunta por silencio administrativo del Tribunal
Económico Administrativo Municipal de Madrid por la que se desestima la reclamación
económico administrativa interpuesta en fecha l6 de febrero de 2018 contra la resolución de

fecha22 de enero de 2018 que deniega la devolución del ingreso practicado en concepto de

autoliquidación tributaria respecto del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de NaturalezaUrbana ingresado a favor del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón,
en la transmisión del inmueble sito en calle , Pozuelo de Alarcón, (Madrid).

Son partes en dicho recurso:

- DEMANDANTE: Doña , representado por el Procurador Don y dirigido por el
Letrado

- DEMANDADA: Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón representado y dirigido por
el Letrado de sus Servicios Jurídicos.

AI\TTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Con fecha 14 de noviembre de 2019, tuvo entrada en este Juzgado

demanda, cuyo contenido se da aquí por reproducido en evitación de repeticiones
innecesarias por la que se recure la resolución administrativa referida y en la que, después

de alegar los hechos y fundamentos de Derecho que estimaba pertinentes se terminaba
suplicando que, previos los trámites legales oportunos, se dictara sentencia por la que,

estimando la demanda, se declare contraria a derecho la resolución que se impugna,

dejándola sin efecto y se realicen los demás pronunciamientos contenidos en el suplico de la
demanda en los términos que constan en el mismo.
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SE,GUNDO.- Admitida a trámite la demanda y conferido traslado a la parte
demandada, se reclamó el expediente administrativo, señalándose para la celebración de la
vista el di,a22 de julio unde2020,para lo que fueron citadas las partes.

TERCERO.- Recibido el expediente administrativo, se confirió traslado a la parte
actora a fin de que efectuara las alegaciones que tuviera por convenientes en el acto de la
vista.

CUARTO.- En el día y hora señalados, tuvo lugar la celebración de la vista en la que

la parte recurrente se ratificó en su demanda. Concedida la palabra a la parte demandada ésta

hizo las alegaciones que estimó oportunas.

QUINTO.- A petición de las partes intervinientes el pleito se recibió a prueba y se

practicó 'y tras formularse por las partes sus respectivas conclusiones, se dio por terminado el
acto, quedando conclusos los autos y trayéndose a la vista para sentencia.

SEXTO.- Fijada la cuantía del recurso en euros.

SEPTIMO.- En la sustanciación de este procedimiento, se han observado los
términos, trámites y prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I'RIMERO.- La parte demandante alega que adquirió e[ inmueble objeto de la
liquidación impugnada por causa de compraventa con un valor en escritura de ) €,
siendo transmitidos por causa de compraventa por un importe de €. Pese al
decremento sufrido en su patrimonio con ocasión de dicha transmisión, en virtud la
autoliquidación practicada se obtiene una cuota líquida total de ' €.

Ello, en consonancia con la idea jurisprudencial de que el tributo nace en la medida
en que la capacidad económica de su obligado lo hace posible, y solo cuando en su
estructura existen indicadores de ia misma (SSTC 96/2002 de 25 de abril FJ 7,6012015, de

l8 de rnarzo FJ 4, 5312014 de l0 de abril, FJ 6b y 22171992, de ll de diciembre FJ 4),
suponen que en el supuesto objeto de recurso, manifieste el alzamiento frente al gravamen de

una renta irreal, de un ficticio experimento de capacidad económica.

Teniendo en cuenta lo anterior, y en la medida en que el hecho imponible no
constituye manifestación de riqueza real ni potencial alguna, entiende la recurrente que el
Impuesto sobre el Incremento de Valor en los Terrenos de Naturaleza Urbana, ha sido
indebiclamente exigido por la Administración demandada, no estando ésta autorizada a
gravar riquezas meramente virtuales o ficticias y, en consecuencia, disposiciones
inexpresivas de capacidad económica alguna. Lo contario, y más en el presente caso, en el
que no ha habido incremento de valor en la transmisión patrimonial, situaría dicho devengo
en la confiscatoriedad que proscribe el art.31,l CE, favoreciendo la existencia de todo
gravamen so pretexto del deber de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos,
incidiendo de manera directa en el art. 33,1 CE (SSTC 15011999 de 4 de octubre , fr 9,
242/19t99 de 2l de diciembre fJ23,12012008 de 6 de mayo, fJ 1,342/2008, de 28 de octubre
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La defensa de la Administración demandada no comparece al acto de la vista.

SEGUNDO.- El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana es un tributo directo que grava el incremento de valor que experimenten
dichos terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la propiedad de
los terrenos por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real
de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

Según el artículo 107 del Texto Refundido Ley reguladora de las Haciendas Locales
la base imponible del citado impuesto estará compuesta:

" l.La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de
los terrenos, puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de
un período máximo de 20 años.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el
valor del terreno en el momento del devengo, de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y
3.de este artículo, y el porcentaje que corresponda en función de lo previsto en su apartado 4

El punto 2.a) de dicho artículo, establece que:

"2.E,|valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las
siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de éstos en el momento del devengo será
el que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no
refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la
citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En
estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya
obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a
la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos
valores catastrales, éstos se corregirán aplicando los coeficientes de actualización que
correspondan, establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble
de características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado
valor catastral en dicho momento, el ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el
referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo".

El artículo I l0 en su apartado cuarto dispone que:

" 4. Los ayuntamientos quedan facultados para establecer el sistema de
autoliquidación por el sujeto pasivo, que llevará consigo el ingreso de la cuota resultante de
aquella dentro de los plazos previstos en el apartado 2 de este artículo. Respecto de dichas
autoliquidaciones, el ayuntamiento correspondiente sólo podrá comprobar que se han
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efectuado mediante la aplicación correcta de las normas reguladoras del impuesto, sin que

puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferentes de las resultantes de tales norrnas.

Err ningún caso podrá exigirse el impuesto en régimen de autoliquidación cuando se

trate del supuesto a que se refiere el párrafo tercero del artículo 107.2.a) de esta ley."

La Sentencia 5912017, de I I de mayo de 2017, del Pleno del Tribunal Constitucional
ha declarado que "los artículos 107.1 , 107 .2 a) y I10.4, todos ellos del texto refundido de la

Ley regufadora de las haciendas locales , aprobado por el Real Decreto Legislativo 212004,
de 5 de rnarzo, son inconstitucionales y nulos, pero únicamente en la medida que someten a

tributación situaciones de inexistencia de incrementos de valor."

Asimismo, la mencionada sentencia ha concretado que "a) El impuesto sobre el

incremenro del valor de los terrenos no es, con carácter general, contrario al Texto

Constitucional, en su conhguración actual. Lo es únicamente en aquellos supuestos en los

que somete a tributación situaciones inexpresivas de capacidad económica, esto es, aquellas

que no presentan aumento de valor del terreno al momento de la transmisión. Deben

declararse inconstitucionales y nulos, en consecuencia, los arts. 107.1 y 107.2 a) LHL,
«únicamente en la medida en que someten a tributación situaciones inexpresivas de

capacidacl económica>> ( SSTC 2612017,FJ 7 : y 3712017 . FJ 5).

b) Como apunta el Fiscal General del Est¿do, aunque el órgano judicial se ha

limitado a poner en duda la constitucionalidad del artículo 107 LHL, debemos extender

nuestra declaración de inconstitucionalidad y nulidad. por conexión ( art. 39.1 LOTC ) con

los arts, I 07.1 y 107.2 a) LHL , al artículo I10.4 LHL, teniendo en cuenta la íntima relación

existente entre este último citado precepto y las reglas de valoración previstas en aquellos,

cuya existencia no se explica de forma autónoma sino solo por su vinculación con aquel. el

cual <«no permite acreditar un resultado diferente al resultante de la aplicación delas reglas de

valoración que contiene» (SSTC 26/2017 . FJ 6 , y 3712017 , FJ 4 e). Por consiguiente, debe

declararse inconstitucional y nulo el artículo 110.4 LHL, al impedir a los sujetos pasivos que

puedan acreditar la existencia de una situación inexpresiva de capacidad económica ( SSTC

2612017.FI7 ,y 3712017 , FJ 5).

e) Una vez expulsados del ordenamiento jurídico. ex origine, los arts. 107.2 y 110.4

LHL. en los términos señalados, debe indicarse que la forma de determinar la existencia o no

de un incremento susceptible de ser sometido a tributación es algo que solo corresponde al

tegislador, en su libertad de configuración normativa. a partir de la publicación de esta

Sentencia, llevando a cabo las modifrcaciones o adaptaciones pertinentes en el régimen legal

del impuesto que permitan arbitrar el modo de no someter a tributación las situaciones de

inexistencia de incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana ( SSTC 2612017,FJ

7 y 3712017 , FJ 5)."

La jurisprudencia recaída con posterioridad a la Sentencia 5912017, de I I de mayo de

2017, del Pleno del Tribunal Constitucional, no ha sido uniforme, proporcionando distintas

respuestas ante idénticos recursos contenciosos administrativos.
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TERCERO.- El Tribunal Supremo, Sala Tercera. de lo Contencioso-administrativo,
Sección 2". Sentencia l16312018 de 9 Jul.2018. Rec. 622612017 en recurso de casación ha

resuelto las cuestiones suscitadas sobre dit-erentes interpretaciones de la sentencia de la
sentencia del Tribunal Constitucional afinnando lo siguiente:

"QUINTO.- Corresponde al sujeto pasivo del IIVTNU probar la inexistencia de una
plusvalía real conforme a las norrnas generales sobre la carga de la prueba previstas en la
Ley 5812003, de 17 de diciembre, General Tributaria (LA LEY 191412003) («LGT»)

[mandato que no conlleva una quiebra de los principios de reserva de ley tributaria o del
principio de seguridad jurídical.

De la interpretación del alcance de la declaración de inconstitucionalidad contenido
en la STC 59/2017 que acabamos de efectuar (parcial en lo que se refiere o los artículos
107.1 y 107. 2 a) del TRLHL y total en relación con el artículo I10.4 del TRLHL) resultan,
en esencia, tres corolarios: (l) primero, anulada y expulsada definitivamente del
ordenamiento jurídico la prohibición que tenían los sujetos pasivos de probar la inexistencia
de incrementos de valor en la transmisión onerosa de terrenos de naturaleza urbana ex
artículo 110.4 del TRLHL, puede el obligado tributario demostrar que el terreno no ha

experimentado un aumento de valor y, por ende, que no se ha producido el nacimiento de la
obligación tributaria principal correspondiente al IIVTNU; (2) segundo, demostrada la
inexistencia de plusvalía, no procederá la liquidación del impuesto (o, en su caso,

corresponderá la anulación de la liquidación practicada o la rectificación de la
autoliquidación y el reconocimiento del derecho a la devolución); y (3) tercero, en caso

contrario, habrá de girarse la correspondiente liquidación cuantificándose la base imponible
del impuesto de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1 y 107 .2 a) del TRLHL
(que, según hemos dicho, han quedado en vigor para los casos de existencia de incremento
de valor). En relación con este último supuesto, esta Sala es consciente de que pudieran
darse casos en los que la plusvalía realmente obtenida por el obligado tributario fuera tan
escoso que la aplicación de los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL pudiera suscitar dudas
desde la perspectiva del artículo 31.1 CE. La cuestión, sin embargo, no se nos ha planteado
aún y tampoco ha sido resuelta por el Tribunal Constitucional en la STC 59/2017.

Esto sentado, debemos resolver a continuación las cuestiones de (a) a quién
corresponde la carga de la prueba de la inexistencia de plusvalía, (b) qué medios probatorios
resultan idóneos para llevarla a efecto y (c) si este último extremo cuenta en la actualidad, y
hasta tanto se produzca la intervención legislativa que reclama la STC 5912017 en su FJ 5
c), con la debida cobertura legal, tal y como reclaman los principios de seguridad jurídica
(artículo 9.3 CE ) y reserva de ley tributaria (artículos 31.3 y 133.1 CE). Pues bien, en
relación con los dos primeros interrogantes queremos dejar claro que:

l.- Corresponde al obligado tributario probar la inexistencio de incremento de valor
del terreno onerosamente tronsmitido. Y este extremo, no solo se infrere con carácter
general del artículo 105.1 LGT, conforme al cual «quien haga valer su derecho deberá probar
los hechos constitutivos del mismo»», sino que también, y en el ámbito concreto que nos
ocupa, ha sido puesto de relieve por el Pleno del Tribunal Constitucional en el FJ 5 b) de la
STC 59/2017, y admitido, incluso, por la Sección Primera de esta Sala en el Auto de
admisión de 30 de octubre de 2017 (RCA 267212017). En el FJ 5 b) de la STC 5912017

concluye, concretamente, el máximo intérprete de la Constitución, que «debe declararse
inconstitucional y nulo el artículo 110.4 LHL , al impedir a los sujetos posivos que puedan
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acreditar la existencia de una situación inexpresiva de capacidad económica (SSTC

2612017 , FJ 7 , y 3712017 , FJ 5).")r, precisión esta última de la que se infiere

inequívo,;amente que es al sujeto pasivo a quien, en un primer momento, le corresponde

probar la inexistencia de plusvalía. Y esta premisa ha sido admitida también en la cuestión

casacion;rl que, con posterioridad al pronunciamiento del Tribunal Constitucional, fijó la

Sección Primera de esta Sala en el Auto de admisión de 30 de octubre de 2017, citado, en el

que, prer;uponiendo que pesaba "sobre el legalmente considerado como sujeto pasivo la
carga de acreditar la inexistencia de un aumento real del valor del terreno en la fecha de

devengo del IIVTNU", consideró que tenía interés casacional objetivo la determinación de

los medios concretos de prueba que debían emplearse para acreditar la concurrencia de esta

última circunstancia.

2.- Para acreditar que no ha existido la plusvalío gravada por el IIWNU podrá el
sujeto posivo (a) ofrecer cuolquier principio de prueba, que al menos indicioriamente
permita apreciarla, como es la diferencia entre el valor de adquisición ), el de transmisión

que se refleja en las correspondientes escrituras públicas [cuyo valor probatorio sería

equivale nte al que atribuimos a la autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones

Patrimoniales en los fundamentos de derecho 3.4 de nuestras sentencias de 23 de mayo de

2018 (RRCA núms. 188012017 y 420212017), de 5 de junio de 2018 (RRCA núms.

1881/2017 y 286712017) y de 13 de junio de 2018 (RCA núm.223212017 ); (b) optar por
una pruebo pericial que confirme tales indicios; o, enfin, (c) emplear cualquier otro medio

probatorio ex artículo 106.1 LGT que ponga de manifiesto el decremento de valor del

terreno transmitido y la consiguiente improcedencia de girar liquidación por el IIVTNU.
Precisanrente -nos interesa subrayarlo-, fue la diferencia entre el precio de adquisición y el

de transmisión de los terrenos transmitidos la prueba tenida en cuenta por el Tribunal
Constitucional en la STC 5912017 para asumir -sin oponer reparo alguno- que, en los

supuestcs de hecho examinados por el órgano judicial que planteó la cuestión de

inconstilucionalidad, existía una minusvalía.

3.- Aportoda -según hemos dicho, por cualquier medio- por el obligado tributario la
prueba ile que el terreno no ha aumentado de valor, deberá ser la Administración la que

pruebe t,n contya de dichas pretensiones para poder aplicar los preceptos del TRLHL que el

fallo de la STC 59/2017 ha dejado en vigor en caso de plusvolía. Contra el resultado de la

valoraci,5n de la prueba efectuada por la Administración en el seno del procedimiento

tributari,¡ correspondiente, el obligado tributario dispondrá de los medios de defensa que se

le recon,¡cen en vía administrativa y, posteriormente, en sede judicial. En la vía contencioso-

adminisrativa la prueba de la inexistencia de plusvalía real será apreciada por los Tribunales

de acuerdo con lo establecido en los artículos 60 y 6l LJCA y, en último término, y tal y
como dispone el artículo 60.4 LJCA, de conformidad con las normas del Código Civil y de

laLey de Enjuiciamiento Civil.

),a resolución judicial recutida en casación ho interpretado, pues, de manera

correctct el ordenqmiento jurídico ol considerar que la STC 59/2017 permite no acceder a

la rectificación de las outoliquidaciones del IIWNU y, por tanto, a la devolución de los

ingreso,:t efectuados por dicho concepto, en aquellos cosos en los que no se acredita por el

obligado tributario la inexistencia de incremento de valor de los terrenos de naturqlezq

urbana. supuestos en los que los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL resultan plenamente

constitucionales y, por consiguiente, los ingresos realizados por el contribuyente, debidos.
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Pues bien, llegados a este punto, y en lo que se refiere a la presunta quiebra del principio de

reserva de ley tributaria (artículos 31.3 y 133.1 CE) y, por derivación, del principio de

seguridad jurídica (artículo 9.3 CE), debemos responder negativamente a la cuestión
casacional planteada.

La STC 5912017 -ya lo sabemos- ha dejado en vigor los artículos 107.1 y 107.2 a)
del TRLHL en las situaciones de existencia de incremento de valor del terreno onerosamente
transmitido por el contribuyente, debiéndose entender, alaluz del fallo del pronunciamiento
constitucional, que dicho incremento de valor debe corresponderse con una plusvalía real y
efectiva, supuesto éste cuyo gravamen es el único que resulta compatible con el principio de

capacidad económica (STC 59/2017, FJ 3). Y para acreditar la existencis o no de esa
plusvalía real -ya lo hemos dicho también- tonto el contribuyente como la Administración
habrán de acudir o los medios de prueba y, mós genéricamente, o las reglas generales que

en reloción con la prueba se contienen en la Sección 2' del Capítulo II del Título III de la
LGT (artículos 105 y siguientes).

De hecho, en un asunto similar al que ahora enjuiciamos -referido también a la
valoración de rentas, productos, bienes y demás elementos del hecho imponible-, pero no
idéntico -en aquella ocasión, entre otras alegaciones, se aducía la vulneración del principio
de legalidad sancionadora, cuyas exigencias, según reiterada jurisprudencia constitucional,
son más estrictas que las que dimanan de los artículos 31.3y 133 CE)-, el Pleno del Tribunal
Constitucional consideró que remitir a la LGT los "medios" con arreglo a los cuales la
Administración tributaria podrá comprobar el "valor de las rentas, productos, bienes y demás
elementos del hecho imponible", resulta "aceptable desde la perspectiva del artículo 133.1

CE, es decir, desde un punto de vista estrictamente tributario" (no así, en cambio, "alaluz
del principio -más estricto- de legalidad recogido en el artículo 25.1 CE, o lo que es lo
mismo, en materia sancionadora"). A esta conclusión, en particular, llegó el Pleno del

Tribunal Constitucional en el FJ 9 de la STC 19412000, de l9 de julio, por la que se resolvió
el recurso de inconstitucionalidad interpuesto en su día contra la Disposición adicional cuarta

de la Ley 8/1989, de l3 de abril , de Tasas y Precios Públicos.

Y, a mayor abundamiento, señaló, asimismo, en el FJ 9 de esta Sentencia que <<tanto

la referencia al "valor real" -(...)- cuanto la existencia de estos medios tasados de

comprobación paru determinarlo, permiten rechazar que la norrna autorice a la

Administración para decidir con entera libertad el valor real del bien transmitido o del

derecho que se constituya o ceda o, lo que es igual que, en detrimento de la reserva de ley
recogida en el art. 133.1 CE , le esté permitiendo cuantificar, sin límite alguno, un elemento

esencial del tributo. Estamos aquí, como en otros supuestos [STC 23311999, de 16 de

diciembre, FJ 19 a)], ante una fórmula -el "valor real"- que impone a la Administración la
obligación de circunscribirse, dentro de una esfera de apreciación, a unos criterios de

naturaleza técnica que no puede obviar, de manera que puede aftrmarse que la Ley impide
que aquélla adopte decisiones que puedan calificarse, desde la perspectiva analizada, como

libres, antojadizas, en suma, arbitrarias» (STC 19412000, FJ 9).

Ciertamente, en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas al que se

refería la STC 19412000 existía una mención expresa a la noción de "valor real" -en

concreto, en el artículo 46.2 del Real Decreto Legislativo lll993 -, mención legal que, sin

embargo, no se contiene en los preceptos del TRLHL que regulan el IIVTNU. En relación

con esta última figura impositiva, el artículo 104.1 del TRLHL dispone que el impuesto
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"grava e,l incremento de valor que experimentan dichos terrenos (...)", y es la exégesis que el

máximo intérprete de nuestra Constitución ha efectuado en la STC 5912017 la que obliga a

interpretar ese incremento de valor como un incremento de valor real para que la plusvalía
gravada respete las exigencias que dimanan del principio de capacidad económica. La
omisión legal, empero, no supone una quiebra del artículo 31.3 CE. Y ello por cuanto que la
constatución de que existe una plusvalía real es un prius fáctico para la aplicoción de la
regla objetivo de cólculo prevista en los ortículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL (que

únicam,znte han quedado en vigor pora estos casos) -no un elemento esenciol que sirva para
cuantificar el impuesto como sucede en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales-
cuyo concutencia resulto perfectamente constatable sobre la base del empleo de los medios
de comltrobación que establece la LGT en los artículos 105 y siguientes de la LGT, medios
que pelmiten rechazar que la norrna autorice a la Administración para decidir con entera
libertad el valor real del terreno onerosamente transmitido en detrimento de la reserva de ley
recogida en los artículos 31.3 y 133.1 CE.

Y, en ftn, rechazada la vulneración del principio de reserva de ley tributaria
establer:ido en los artículos 31.3 y 133.1 CE debe desestimarse, asimismo, la quiebra del
principio de seguridad jurídica garantizado en el artículo 9.3 CE.

Conforme a reiterada jurisprudencia constitucional <<"la seguridad jurídica ha de

entenderse como la certeza sobre el ordenamiento jurídico aplicable y los intereses
jurídicamente tutelados, procurando 'la claridad y no la confusión normativa' (STC 4611990,

de 15 cLe marzo, FJ 4), y como 'la expectativarazonablemente fundada del ciudadano en cuál
ha de ser la actuación del poder en la aplicación del Derecho'(STC 36/1991, de 14 de

febrerc,, FJ 5). En definitiva, sólo si en el ordenamiento jurídico en que se insertan, y
tenienclo en cuenta las reglas de interpretación admisibles en Derecho, el contenido o las

omisiones de un texto normativo produjeran confusión o dudas que generaran en sus

destinatarios una incertidumbre razonablemente insuperable acerca de la conducta exigible
para sLl cumplimiento o sobre la previsibilidad de sus efectos, podría concluirse que la norrna
infringe el principio de seguridad jurídica" (STC 9612002, de 25 de abril, FJ 5; o STC
9312013, de 23 de abril , FJ l0)» [STC 84/2015, de 30 de abril, FJ 3 b)].

Pues bien, teniendo en cuenta las concreciones que acabamos de efectuar en torno a
quién corresponde la carga de la prueba de la existencia de minusvalía; cuál ha de ser el
objeto de la prueba - la existencia de un minusvalío real- y, en fin, cuáles los medios de que
dispone el sujeto pasivo para acreditar la existencia de un decremento de valor del terreno,
no pue'de afirmarse que los preceptos que han quedado en vigor tras la STC 59/2017 (en los
términos en los que deben ser interpretados a la luz del pronunciamiento constitucional),
tenien,lo en cuenta las reglas de interpretación admisibles en Derecho, generen en el
obligado tributario uno "incertidumbre razonablemente insuperable" o una falta de certeza
o certt'dumbre de tal intensidad que controvenga los dictodos que dimanan del principio de

seguridod jurídica.

En el supuesto que se enjuicia se acredita que no ha obtenido ganancia alguna con la
transnrisión de la finca objeto de la liquidación del IIVTNU. En efecto, se adquirió el
inmueble objeto de la liquidación impugnada por compraventa con un valor en escritura de

€, siendo transmitidos por un importe de €. Por lo tanto se pone de
manifiesto que se produjo una disminución del valor del suelo con ocasión de dicha
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transmisión, por lo que no procedía rea\izaf la liquidación practicada por importe de

€.

Por tanto, estamos en una situación en la que se ha gravado la inexistencia de

incremento de valor y que se está haciendo tributar por una riqueza inexistente en abierta

contradicción con el principio de capacidad económica consagrada en e[ artículo 3l.l de la

Constitución Española.

El esfuerzo probatorio realizado por la parte recurrente es suficiente para acreditat en

los términos exigidos por la sentencia del Tribunql Supremo onteriormente citado que no se

ha generado uná plusvalía. En efecto, para acreditar que no ha existido la plusvalía gravada

poiel IIVTNU podrá el sujeto pasivo ofrecer cualquier principio de prueba, 9ye al menos

indiciariamente permita apreciarla, como es la diferencia entre el valor de adquisición y el de

transmisión que se refleja en las correspondientes escrituras públicas, o bien optar por una

prueba pericial que cónfrrme tales indicios; o, en fin, emplear cualquier otro medio

probatorio ex ariículo 106.1 LGT que ponga de manifiesto el deuemento de valor del

trrrrno transmitido y la consiguiente improcedencia de giror liquidación por el IIVTNU. El

fin ta demandante aporta escrituras el informe pericial, siendo estos suficientes para

acreditor que se ha producido una minusvalía.

por lo tanto, no procede someter a tributación por el IIVTNU una operación que ha

generado pérdidas, es cóntrario a lo previsto en el propio TRLRHL (artículos 104 y 107)'

[ue exige-que se produzca un incremento en el valor de los terrenos de naturaleza urbana

puru qui sea exigible el impuesto, pero también al principio de capacidad económica que

gururiiru el artíiulo 3l di la Constitución Española. Por consiguiente, la liquidación

efectuada es contraria a derecho y debe ser anulada'

En consecuencia, cumple la estimación del presente recurso contencioso

administrativo.

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 139 de la LJCA, procede la

imposición de costas a la administración demandada hasta el límite de € por todos los

conceptos.

FALLO

I.- eue ESTIMO el presente recurso contencioso-administrativo interpuesto contra la

resolución presunta por sílencio administrativo del Tribunal Económico Administrativo

Municipal áe Madriá por la que se desestima la reclamación económico administrativa

interpuesta en fecha 16 áe febrero de 2018 contra !a resolución de fecha 22 de enero de 2018

que áeniega la devolución del ingreso practicado en concepto de autoliquidación tributaria

respecto del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de NaturalezaUrbana

ingresado a favár dll a,yuntamiento de Pozuelo de Alarcón, en la transmisión del inmueble

sito en calle , Pozuelo de Alarcón, (Madrid). , Y €tr consecuencia, anulo la resolución

impugnada por no ser ajustada derecho y ordeno se proceda a la devolución de las cantidades

abonadas en concepto d"l "it 
do impuesto, así como los intereses de demora devengados

desde [a fecha en que se realizó que se realizó el ingreso'
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II.- Con expresa imposición de las costas a la Administración demandada.

Notifíquese esta sentencia a las partes haciéndoles saber que contra la misma no cabe
interponer recurso ordinario alguno.

Así lo acuerda, manda y firma el ellla Ilmo/a Sr/a. D./Dña. Magistradola-luezla del
Juzgado de lo contencioso-Administrativo número 32 de los de Madrid.

EL MAGISTRADO JUEZ

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólopodrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y conpleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las p.rron* que requieran un especial deber de tutelao a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando p.o.eau. Los datos personales incluidos enesta ¡¡solución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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